
Guía de registro para personas 
desplazadas internas

Registrar e identificar a las personas forzadas a huir de sus hogares es fundamental para protegerlas. 

Permite a las autoridades detectar sus necesidades, ofrecer servicios adecuados y reunir a familias 

separadas. Por medio del proceso de registro, se identifican las razones de desplazamiento y las 

intenciones de las personas, tales como su deseo de integración, reubicación o retorno. 

En este contexto, nace la Guía para el registro de personas en situación de desplazamiento forzado 

interno en México. Es un precedente de estándares y buenas prácticas para llevar a cabo el registro de 

personas desplazadas internas en el país, y fue creada por la Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas (UPMRIP) de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y ACNUR, la Agencia de 

la ONU para los Refugiados. La guía se desarrolló con base en las normas nacionales e internacionales, 

el manual global de ACNUR, así como las mejores prácticas de 107 instituciones locales y federales. La 

guía de registro busca que las autoridades puedan recolectar, verificar y actualizar la información de las 

personas por las que ACNUR vela para su protección y encontrar las soluciones pertinentes.

Conoce más

Desplazados internos

3. Monitoreo de patrones de 
desplazamiento

•	 Permite el seguimiento de 
tendencias de desplazamiento.

•	 Identifica vulnerabilidades y 
riesgos emergentes.

1. Protección de derechos

•	 Identifica necesidades 
específicas de las personas 
desplazadas.

•	 Facilita su acceso a derechos y 
protección.

4. Facilitación de la 
toma de decisiones

•	 Proporciona a las 
autoridades un 
marco para brindar 
asistencia y soluciones 
duraderas.

•	 Permite establecer 
mecanismos para la 
creación de políticas 
públicas.

2. Apoyo a la integración

•	 Facilita la implementación 
de programas que apoyan la 
reconstrucción de vidas.

•	 Promueve la integración de 
personas desplazadas internas 
en sus comunidades.

5. Planificación de 
recursos

•	 Permite la planificación 
adecuada de 
recursos y asistencia 
humanitaria.

•	 Facilita la asignación 
de apoyo a grupos 
vulnerables.



¿Es pertinente 
un registro? 

Exploración de 
otras metodologías

iii. Definición de 
personas en situación 
de desplazamiento 
forzado interno 

i. Análisis de contexto
ii. Definición de su 
objetivo

• Seguridad personal
• Acción sin daño
• Confidencialidad
• Voluntariedad
• Asistencia y protección
• Proporcionalidad y necesidad
• Principio de Buena fe

• Principio Pro persona
• Debido proceso
• No discriminación
• Enfoque de edad, género y 

diversidad
• Interés superior de la niñez
• Participación

 II
Revisar los principios 
aplicables en el 
diseño e 
implementación de 
un registro

• Acceso y uso de la 
información

• Vinculación con 
estadísticas oficiales

• Transparencia y 
rendición de cuentas

• Salvaguarda y prevención de 
abuso y explotación sexual

• Mitigación de fraude
• Mecanismos de 

retroalimentación y quejas
• Monitoreo y evaluación

 IV
Considerar 
cuestiones 
transversales sobre 
el registro

 III
Diseñar la 
metodología

Inicio de 
registro

Interés en 
registro

 I
Evaluar la pertinencia 
de un registro

iv. Identificación de 
actores clave para 
evaluar su pertinencia

v. Mapeo de ejercicios 
de recolección de 
información existentes

i. Planificación y 
preparación

ii. Consideraciones 
normativas y de 
política pública

iii. Identificación de 
rutas de atención y 
actores clave 
involucrados 

iv. Definición de 
contenidos y 
herramientas de 
registro

v. Definición del 
proceso de registro

vi. Consideraciones 
para la implementación 
del registro

NO

SI

Proceso de registro de personas 
desplazadas en México
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